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LEY

967 02 DE AGOSTo DE 2017 .- Ratifc€ el 'Convenio Slprimiendo la Exigencia

de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros' (Convención de La

Haya sobre la Apostilla), adoplado el 5 de octubre de 1961, en La Haya,
Países Bajos, y cuyo texto forma parle de la presenie Ley.

DECRf,TOS

3270 02 DE AGosTo 20'17 .- Designa MINISTRA INTERINA DE OBRAS PÚBLI-

CAS, SERVICIOS Y VIVIENDA, a la ciudadana Wilma Alanoca l\.4amani,

Ministra de Culturas y Turismo, mientEs dure la ausencia del titular.

3271 02 DE AGOSTo DE 2017 .- Designa N,IINISTRO INTERINO DE JUSTICIA Y
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, al ciudadano Roberto lván Aguilar

Gómez, [¡inisiro de Educación, mientras dure la ausencia deltitular.

3272 02 DE AGOSTO DE 2017 .- Des¡gna MINISTRO INTERINO DE [/lNERiA Y

METALURGIA, al ciudadano Luis Alberto Sánchez Fernández, lvlinistro de

Hidrocarburos, mie¡tras dule la ausencia dellitular.
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L[] N" 967
LE} DE 02 DE AGOS t'O DE 2OI7

?ItESIDE\TE Co\STITLIC'IONAI, DEL ESTADO PL I]RI\ \CIO\AL DE BoLI\ I:\

Por cL,anto, la Asamblea Legislativa Plurin¿cional, ha sancionado la siguiente Ley

LA ASAMBLEA LECISLATIVA PLURINACIONAL,

DECTTETA:

Ar-ticulo l.

I. De confomridad con el numeral 14 del Parágr¿fo I del Articulo 158 de Ia

Constitucióo Politica del Estado, y el Arículo 37 de la Ley N" 401 de 18 de

septiembre de 3013, de Celebración de Tratados, se ratiflca el "Convenio
Slprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos
Exlranjeros" (Convención de La Haya sobre la Apostilla), adoptado el 5 de octubre
de 1961, en La Haya, Países Bajos, y ct¡yo lexto forma parte de la presente Ley.

lI. El Ministcrio de Relaciones Exte¡iores es la autoridad competcntc desig¡ada, para

expedir la Apostilla.

Articulo 2. Se encomienda al Órgcno Elecuti\o. formilizar la Adhesión del Estado
Plurinacional de Bolivia a dicho Instrumento Intemacional.

DISPOSICIÓN FII\ A.L

Úxfcl, gl órgano Eiecutivo mediante Decreto Sup.emo, reglamentará la

aplicación del "CoDvenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos
Pirblicos Extranjeros" (Convención de La Haya sobre la Apostilla), adoptado el 5 de octubre
de 1961, en La Haya, Países Bajos.

Remítase al Órgano Ejecutivo pare lines constitu.ioirales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, al primer
dia del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

Fdo. .losé Alberto Gonzales Samaniego. Lilly Gabriela Mo¡t¿uio Viaña. Omar Paul

Aguilar Condo. Patricia M, Ciómez Andrade, Gonzalo Aguilar Ayma, Ginna Maria Torez

Po¡ laito, Ia promulgo para que se te[ga y crmpla como Ley del Estado
Plu¡i¡acionai de Bolir'ia.

Palacio dc Gobiemo de la ciudad de La Paz, a los dos días del mes de agoslo del

año dos nlii diccisiete.

FDO. EVO NIORALES AYMA. Femando Iluanacuni Nfam¿ni, René Martínez

C al I¿h uan ca.
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CONVENIO SUPRIMIENDO t,A EXICE\CIA DE I-EGALIZACIO\
DE LOS DOCUNTE¡'TOS PÚBLICOS EXTRANJEROS

(Hecho el 5 de oclubre de | 961)

l)ese¡ndo suprimir la exigencia de legalizaciórr diplurática o conslllar par¡ los
documcntos públicos erlranjcros,

Los Eshdos signat¡rios del presenle Convenio,

llan resúelto concluir un Convenio a tal elccto y han ¡cordádo las disposiciones
siguienfes:

Artículo I

Sc considcr¡rán cono documentos públicos en el sentido dcl prcsentc Convcnio

a) los docunleÍtos dinran¿nies de una autorjdad o f'unciona,io,,inculado a une
jurisdicción del Lstado, incluycndo los provcnicntcs del ninistcrio público. o
de Lrn secretario. oñcial o agente iudicial:

b) losdoclmenlosadrrinistr¡tivos;

c) los docutnentos not¡riales;

Sin embargo, el presenle Conven¡o no se aplicará:

a) a los docurnenlos expedidos por agentes diplonrálicos o conslllares;

b) a los documentos admirlistrativos que se relleran directamente a ü¡a
operación mercantil o adu¿nera.

Artículo 2

Ll presente Conve¡rio se aplicará a los documentos públicos que ha¡ran sido
aulorizados eü el territorio de un Est¿do contral¡nte y c¡ue dcban ser presentados en el
territorio de ot¡o Estado contratante.

d) las ce ilicaciones oficiales que hayan sido puestas sobre documenlos
privados, tales como nrenciuts de regisl¡o, complobaciones sobre la ceftez¡
de unr l¡cha y autenticaciones de lin¡as.

Cad¿r Estado contralante exim¡aá de legalización a los docunerrtos a los quc se

aplique el presente Convenio y qLIe deban ser presentados el1 su tsritorio. Lil legalizirción.

cn cl scntido del presente Convenio. sólo cubri¡á la lon¡¿lidacl por llt qllc los accnlcs
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diplomáticos o consulaLes del país en cuyo terrilorio el docunlenlo deba su ir el¡cto
ccÍiflqucn la aulcnticidad de la tin¡¡, la calid¡d cn que el signatario del documento haya
aotuado y. en su caso, la ide¡tidad del scllo o ¡inrbrc que el documcnto ost.'¡le_

A¡tículo 3

La única lblmalida.l que pueda exigirsc para cerliflcar l¿ ¡urenticidad de Ia lin¡q la
calidari cn qrlc cl signatario dcl documento hay¡ actuxdo y. en su caso. l¿ idcntidad dcl sello
o ti¡¡bre dcl quc cl documcnb .s¡ó revestido, será l¡ ñjació de la Apostilla descrita en el
afliculo 4. expedida por la ¡utorid¡d compererlle del Est¿tdo dcl que dimane el docLnnc,tto.

Sin ernbargo, la lomlalidad mcncionada cn el párralb preccdente ¡o podrá exigirse
cuando las leyes, reglalnentos o Llsos en viqor en el Estado en que cl doclr,rl]ento deb¡ surtir
cfecto. o bien un acuerdo enlre dos o nrás Estados contratades, la rechacen, la siirplifiquen
o dispenserr de legllizaci<in al propio docunrcnto.

La Apostilla prevista en el articulo 3, pánafo primero, se colocará sobre el propio
documento o sobrc Llna prolongación del mismo y deberír acomodarse al modelo ane'jo al
presente Conle o.

Sin embargo, la Aposaiila podrá redacta¡se en Ia lengua oficial dc la aLlloridad que
la expida. Las rneicioaes que tiguren e¡ ella podrán taübién ser escritas e¡ una sesunda
Iengu¿. EI titulo "Apostille (Convention de La Haye du 5 octobre 196l)" deberá
rncncron¡rse er lcllgua liSncesí1,

Añícul0 5

Llr Apos¡ill¿ se expedirá a petición del signatario o de cua]quier ponador del
documento.

Debidamente cunrplinentada, certificará la aute¡licid¿d de la llrma, la calidad en

que el signatario baya actlrado y, en slr caso, la ide¡tidad del sello o timbre que el docümente
llcve.

L¡ li¡ma, sello o tinbre que liguren sobre Ia Apostilla quedarán exeütos de loda
ceñiticación.

Arfícnlo 6

Cada Estado contrala¡rte designará Ias aütoridades, co¡sideradxs en bxse ¿l e.jercicio
de sus tiLnciones como tales. a las quc dicho Estado atribuye conlpetencia par¡ c\pedrr lr
Apostilla prevista en el pánalb pritnero del articr.rlo 3.

Artículo 4

I



C¡da Ist¡do conlr¡litnle notilic¡rá cst! tlcsisnación al \{inislcrio de Asrnlos
lxrcriorcs dc los P¡íscs Ilaios c¡ cl ¡¡orlrc¡rr() dcl dcpirsilo dL'su ilrstrLr¡lrc¡to dc ralilicicióll
o dc adhcsi(in o de su dcclxr ción dc crtcnsir\n. Lc l)olilicará lüntbie| a dicho l\,finisterio
cualcluicr urodilicacirin c¡t l¡ dcsisn¡ci¡nl dc csl¡s autoridaLlcs.

A rl icxb 7

Cada una de las autoridadcs designadas confome al articulo ó dcberá l¡evar un
registro o f¡chero en el que queden anotadas las Apostillas expedidas, indicando:

a) el ¡¡úmero de orden y la Gcha de la Apostilla,

b) el nombre del signatario del documento público y la calidad en que haya
actuado o, para los docunrenlos no firmados, la indicación de la autoridad qxe
haya puesto el sello o timbre.

A instancia de cualquier interesado, la auto¡idad que haya expedido la Aposlilla
deberá comprobar si las anotrciones incluidas en la Apostilla se ajuslan a las dcl registro o
fichero.

Artículo I

Cuando entre dos o ntás Estados contratantes existti un tratado, co¡venio o acuerdo
que contenga disposiciones que sometan la c€nilicación de una lirma, sello o timbre a
cietas tbrmalidades, el presente Conl,enio sólo anulará dichas disposiciones st- tales
formalidades son más rigurosas que las previstas en los aniculos 3 y 4.

Articulo 9

Cad¡ Eslado contratante adoptará las medidas necesarias para evitar que sus
agentes diploñáticos o consularcs procedan a legalizaciones, en los casos en que el presente
Convenio prevea la exención de las mismas.

Artículo l0

El presente Convenio estará abicrto a la ñnna de los Estados representados en la
Novena Sesión de la Conf¡renc¡a de La Hava de Derecho Internacional P¡iv¿do. asi como dc
lrl¡ndr. Isl¡ndia. Licchl.nstcin ) Turquic.

Será ratificado, y krs instrumentos de ratilicación se depositarán en el Ministerio de
Asuntos Exteriores de los Países Baios.

Araiculo I I

F)l presente Convenio entrará en vigor a los sesenta dias de¡ dcpós¡to del tercer
instrumcnto dc ratificación prcvisto cn elpárrati) scgundo del anículo 10.
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El Convenio entrará en \igor, par¡ cada Est¿do signalario que lo raliñquc
poslerionncnte, a los sesenta dias del de'pósito de su instn¡nenlo de ratillcación.

Articulo l2

Cualquier Estado al que o sc relier¡ el articulo 10. podrá adherirse al presenlc
Convenio, una vez e¡trado éste en vigor er1 virtud del articulo ll. pánalb prinrcro. lil
instrumenlo dc adhcsión se depositará en el Mi¡istcrio dc Asuntos Ixteriorcs dc los Paíscs

Ba-jos.

La adhesión srilo slrrlirá ef¡cto en l¿s rclaciones cntre el Estado adhercntc y loli
l:sl¡dos contratantes que ¡o hnyan fbnnulado obicción en los scis mcses siguicntcs ¿ li
rcccpción de la notilicación a quc sc rcllcrc cl aficulo 15, let¡a d). Tal objcción scrá

ootilicada ¡l MiÍ¡¡sterio de Asunlos lirt.riores dc los P¿ríscs Bajos.

El Conlenio cntrará en vigor entre el Estado adhercnte y los Estados que no hayan
lbmr0lado ob.jeción a la ¡dhesión a los scsenta dias dcl vcncimien¡o del plazo dL's.is lcsl's
mencionado en el párrxtb precedenle.

Articulo l-l

Todo Estado podrá declarar, an el ñomenlo de la lirma. ratilicaciór o adhcsión, que

el prcsente Convenio se extenderá a todos los lerritorios de cuyas relaciones inlemacionnles
esté cncargado, o a uno o nrás de ellos. Flsta dcclaración surtirá efecto en el momcntu de l¡
entrada en vigor del Conveo¡o p¡ra dicho listado.

Poste o.me¡te, cualquier extensión de esta naturaleza se notificará al Minislcrio de

Asuntos Exteriores de los Paises Baios.

Cumdo la declaración de extensión se haga por un Estado que haya f¡mlado y
ratificado el Convenio. éstc enlrará en vigor para los territorios alectados co¡fomle a lo
prcristo en el arliculo I l. Cuando la declaració¡ de extensión se haga por un Estado que se

haya adherido al Convenio, éste enlrará en \,igo¡ para los tcrritorios afcctados co¡rforme a lo
previsto en el a¡ticulo 12-

Artículo l{

El presente Convenio lcndrá una duración de cinco años a parlir de la lccha de su

cntrada cn vigor confbmle al pán¡t'o princro delarticulo 11, incluso para l,rs Esudos quc lo
hayan ratificado o sc hayal adhcrido posterir)mlenle al mismo.

S¡h,o denuncia. el ConYenio sc re¡'rovará l1tcitamenle c¿da cinco ¡ños

L¡ denuncia daberá notificarse al Mi¡listerio de Asuntos E\teriores dc los Paises

Brjos al menos seis mescs anles d!-l \encimicnlo del plazo de cinco años.

I



Podni limita6e a ciertos tcÍitorios a !os que sc aplique el Conreni()

La denuncia sólo tendrá cl¡cto con rcspccto al listado quc le haya rrotilicldo. l--l

('onvcnio pemlarecerá cn \igor para los demás Estados contratarrtes.

.\r'licul{) | 5

ü Ministerio de Asuntos llxterio.cs dc los P¿rises Bajos notiticará a los []stildos a

qnc sc hace relercncir en el anicr¡lo 10, ¡si como a los Flst¡dos quc se luyau adhcrido
conti)flne al árticulo l2:

a) las r¡otillc¡cioúcs a lirs quc sc rcliere el ¿¡rticulo 6. párratb scgur¡do;

b) las finnas y ratiticacioncs prer,ists en el anículo l0:

c) la fecha en la que el prescnte Conven¡o entmrá en vigor conlbr¡ne a lo
pre\'isto en el articulo ll. pírrrfo pnnterol

d) las adhesiones y objeciones mencionadas en el afículo l2 y la fccha en Ia que

las adhesio¡cs hayan dc tcner efecto;

e) l¡s extensiones prcvistas en cl artículo li y la l¡cha cn l¡ clue le¡rdrin ct¡ck:

f) las denuncias reguladas en el párralo tcrcero del artículo l4

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente auto.izados, firman el presenle

Convenio.

Hecho en La Haya. el 5 de octubre de 1961, en tiancés e inglés, hacie¡rdo fe el lexto

liancés en caso de divergencia enfte ambos textos, en un solo ejemplar. que deberá

depositarse en los archivos del Gobiemo de los Países Baios r.. del que se remitirá por via

diplomática una copia auténtica, a cada uno de los Est¡dos representados en la Noven¡

Scsión de la Conlé¡encia de La Haya de Derecho Inlemacional Privado, y también a

lslandia- Irlanda- Liechtenslein y Turquia.
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A\EXO AI. CO\\'ENIo

Nlodelo dr- Apostill:r *

L¡ 
^postilla 

rcndrii ll litrm¡ dc un cu¡dr¡do de I ccnlinlelrus dc l¡do, como min inrLr

,,\postille

(Co\enlio¡'l de la tl¡)c' dLr 5 octobre l96l )

l. I'¡is: .......

Iil frcsente dlrcurnenlo Púhli!o

L h.r:rrln lln¡r:rrhr f,t

i. quren lettrr ctt c,tlrrlrLl cic..............

-1. \ (.1.r r(\c(li,lo rl(l scll,' ¡irnhr. dr....

Certilicado

:. en

7. por

g. Sello/tinrbre

6. el dia

I0. Fim¡a
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